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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. ________________ DE 2008 SENADO

“POR EL CUAL SE PERMITE LA REELECCIÓN INMEDIATA DE 

GOBERNADORES Y ALCALDES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: PERIÓDO DEL GOBERNADOR. El Inciso Primero del Artículo 303 de la Constitución Política quedará así:

ARTÍCULO 303. En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el Gobernador será el agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. Los Gobernadores serán elegidos popularmente para periodos institucionales de cuatro (4) años y podrán ser reelegidos para el período siguiente.

PARÁGRAFO: La reelección inmediata del Gobernador se permitirá por una sola vez.

ARTÍCULO SEGUNDO: PERIÓDO DEL ALCALDE: El Inciso Primero del Artículo 314 de la Constitución Política quedará así:
ARTÍCULO 314. En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio, que será elegido popularmente para periodos institucionales de cuatro (4) años y podrá ser reelegido para el período siguiente.

PARÁGRAFO 1o: La reelección inmediata del Alcalde se permitirá por una sola vez.

ARTÍCULO TERCERO: El inciso Tercero del artículo 323 de la Constitución Política de Colombia quedará así:
ARTÍCULO 323. La elección del Alcalde Mayor, de Concejales Distritales y de Ediles se hará en un mismo día, por períodos de cuatro años y la reelección inmediata del Alcalde Mayor se permitirá por una sola vez”.
ARTÍCULO CUARTO: Los Incisos 4o y 5o del Artículo 127 de la Constitución Política quedará así:
ARTÍCULO 127. Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la República, Gobernadores y Alcaldes presenten sus candidaturas, solo podrán participar en las campañas electorales desde el momento de su inscripción. En todo caso dicha participación solo podrá darse desde los cuatro (4) meses anteriores a la fecha de la elección de Gobernadores y Alcaldes y de la primera vuelta de la elección presidencial, y se extenderá hasta la fecha de la segunda vuelta en caso de que la hubiere. La Ley Estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el Presidente, el Vicepresidente o los Gobernadores y Alcaldes podrán participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los Partidos o Movimientos Políticos.

Durante la campaña, el Presidente y el Vicepresidente de la República, los Gobernadores y los Alcaldes no podrán utilizar bienes del Estado o recursos del Tesoro Público distintos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y a su protección personal, en los términos que señale la Ley Estatutaria.

ARTÍCULO QUINTO: El Literal F) y el Parágrafo Transitorio del Artículo 152 de la Constitución quedarán así:
ARTÍCULO 152. F) La igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República,  a las Gobernaciones y a las Alcaldías que reúnan los requisitos que determine la Ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán máximo antes del año siguiente a la promulgación del acto legislativo, un proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle el Literal F) del Artículo 152 de la Constitución y que regule además, entre otras, las siguientes materias: Garantías a la oposición, participación en política de servidores públicos, derecho al acceso equitativo a los medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnético, financiación preponderantemente estatal de las campañas presidenciales y de elección popular de las entidades territoriales, derecho de réplica en condiciones de equidad cuando el Presidente de la República, los Gobernadores y Alcaldes sean candidatos y normas sobre inhabilidades para candidatos a la Presidencia de la República, a las Gobernaciones y a las Alcaldías.
ARTÍCULO SEXTO: Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de las elecciones territoriales del año 2015.
Presentado por los suscritos congresistas del Partido Cambio Radical,

______________________________       _______________________________         
Senador Rubén Darío Quintero Villada          Representante Omar Flórez Vélez

_______________________________        ______________________________

_______________________________         ______________________________

_______________________________         ______________________________

_______________________________        _______________________________

______________________________         _______________________________

_______________________________        _______________________________

______________________________         _______________________________

Exposición de Motivos

1.  INTRODUCCIÓN  

La reelección unipersonal ha tenido en Colombia una discusión permanente en los últimos años. El Congreso ha tenido que debatirla en cada uno de sus períodos, contados a partir de 1999, lo que nos lleva a firmar que nos ha llevado ha presentar en doce ocasiones este proyecto, logrando solo en el 2002 sacar avante la ampliación de los periodos de tres a cuatro años de las  autoridades y corporaciones públicas territoriales, junto con la institucionalización de los mismos a través del Acto Legislativo No. 02 de 2002.
Los intentos datan desde los Proyectos de Acto Legislativo Números 02 y 015/99, 052/00, 09 y 091/01, 06/02, 08, 101/04, 14/05, 03/06 y 19/07, 06/2007

Podríamos decir que es la Reforma Constitucional más estudiada y debatida en el Legislativo. Inclusive, la reelección de autoridades locales la presentamos primero que la del Presidente de la República, que hoy ya implementamos en el país.

Adicionalmente, observamos que en concordancia con la realidad política del país que institucionalizó el Acto Legislativo No. 02/04, al producirse la reelección inmediata del Presidente y Vicepresidente de la República, creemos que por coherencia se debe posibilitar la reelección inmediata de las autoridades  locales.   Reafirmado en la revisión del derecho comparado, donde se observa que la mayoría de países que tiene establecida la reelección, ha operado primero en las entidades locales que a nivel nacional.

2.  CONTENIDO Y OBJETIVO PRINCIPAL DEL PROYECTO
El Proyecto pretende modificar los incisos primeros de los artículos 303 y 314 de la Constitución, al permitir por una sola vez la reelección inmediata de Gobernadores y Alcaldes. A su vez incluimos el artículo 323, que se refiere a la Alcaldía Mayor de Bogotá, toda vez que su régimen especial no esta contemplado en la normatividad para la demás autoridades territoriales. Por último, modificamos el artículo 127 constitucional, en los incisos 4º y 5º creados para la Reelección Presidencial y los hace extensivos a los Gobernadores y Alcaldes. Igualmente, la participación en política sólo 4 meses antes de las elecciones y el manejo de los bienes o recursos del estado. En el mismo sentido en el Acto Legislativo  02 de 2004, para garantizar el principio de igualdad entre todos los candidatos, se busca reglamentar esta Reforma Constitucional para su implementación a través de una Ley Estatutaria que deberá ser presentada máximo al año siguiente de promulgado el Acto Legislativo. 

Esta ley tendrá vigencia a partir del año 2015 para garantizar la objetividad,  mejoramiento de las instituciones democráticas colombianas y negar la existencia de intereses particulares que pudieran beneficiarse de manera política de este proyecto.
3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Es de manera innegable un momento histórico en el régimen político colombiano al instaurar la figura de la Reelección Presidencial y como es el objeto del presente Acto Legislativo, para Gobernadores y Alcaldes. Seguros que la institucionalización del primer evento nos garantiza una perspectiva más amplia de la reforma constitucional que pretendemos introducir, y con la esperanza que pueda ser bien recibida y acogida por los Honorables Congresistas, quisiéramos presentarles unas consideraciones políticas, jurídicas, sociales y culturales que nos reafirma la importancia del Acto Legislativo, especialmente en tiempos donde el ejecutivo cuenta con altos niveles de legitimidad y en tanto manifiesta unas repercusiones positivas hacia el fortalecimiento de la institucionalidad, permitiendo  un avance en el proceso de descentralización 
3.1 VENTAJAS REELECCIÓN INMEDIATA

Los Alcaldes y Gobernadores tienen desde el año 1986 y 1991 respectivamente normativizadas la figura de la reelección, más no inmediata. Algunos de nosotros fuimos reelectos como Alcaldes o Gobernadores y según estadísticas cerca de un 50% de los Alcaldes del país hemos tenido esta posibilidad, no obstante este período de por medio ocasiona una interrupción de políticas públicas y proyectos que benefician a la ciudadanía y que en las mayorías de los casos son difíciles de retomar para las autoridades locales por la puesta en marcha de otras políticas, por el replanteamiento de las mismas o simplemente porque no encuentran recursos de los gobiernos anteriores para ponerlas en marcha. Por ello, es necesario examinar las diferencias entre la actual reelección existente y la propuesta, para así mostrar como la inmediata resuelve situaciones coyunturales y permite la continuación de políticas exitosas, como uno de los aspectos en los que se podría ampliar la discusión que el presente proyecto pretende suscitar.
Así, afirmamos que la reelección inmediata tiene grandes ventajas, entre las cuales destacamos las siguientes:
· El elector vota por razones fácticas y objetivas y no con base en promesas.

· Se fortalece la democracia y la soberanía popular, ampliando el abanico democrático, entre la continuidad del gobernante y las nuevas opciones; se permite una mejor rendición de cuentas y funcionarios más responsables y procesos más transparentes.

· Se otorga a la ciudadanía la facultad para premiar o castigar la gestión de la autoridad local de turno, sea reeligiéndolo o eligiendo a otro candidato, al premiar la continuidad de las buenas políticas.
· Se fortalece la gobernabilidad y profesionalización de la  Administración Pública, con una visión de planificación a largo plazo, con soluciones estructurales y no coyunturales, que además le permite ahorrar costos a la entidad territorial, menos endeudamiento, racionalización de gastos, mejor recaudo de ingresos y búsqueda de nuevos recursos. 

· Fomenta el desarrollo como lo dice el BID, “La democracia es uno de los factores que contribuye al desarrollo”.

Frente a estas consideraciones, se argumenta en torno a un análisis de descentralización realizado por fuentes tan importantes como el Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia, donde identifican como componente fundamental para este proceso en  América Latina, entre otras consideraciones, los mandatos electivos y el gobierno local, puesto que se percibe de un lado, la importancia de que los mandatos locales no sean cortos y de otro, establecer la posibilidad de reelección, con el fin de lanzar proyectos estructurantes necesarios para las poblaciones locales y que ayudaría a atender a corto plazo la demanda social.

3.2 CONTROLES A LOS EXCESOS DE LA REELECCIÓN

Quienes se oponen a la reelección inmediata, argumentan que el poder del gobernante que aspira a su reelección, deja en condiciones de inferioridad a los demás candidatos. Creemos que los Alcaldes y Gobernadores, tienen hoy mayores controles que inclusive el Presidente de la República, por cuanto los Órganos de Control, son completamente independientes de las Autoridades Locales. 
En el manejo de los recursos de las transferencias (SGP.) y recursos propios existe las leyes 617/2000 y 715/2001 y el Acto Legislativo No. 04 del 11 de julio de 2007 reglamentado por la Ley 1176 de 2007, que los obliga a destinar sus recursos en inversión social y porcentajes mínimos para funcionamiento.
La Ley de Carrera Administrativa, hace que más del 90% de los empleados oficiales tengan que ser nombrados por concurso de méritos y sólo los secretarios de despacho son de libre nombramiento y remoción.

Aparte del mayor control comunitario, que se tiene cuando el ciudadano está más cercano a sus autoridades, pudiendo cualquier persona a través de veedurías ciudadanas, derecho de petición, entre otros, ejercen fiscalización directa sobre sus gobernantes.

Por su parte la Ley de Garantías, cumpliría la función de fomentar los principios de igualdad, transparencia y derechos de la oposición.
3.3 REELECCIÓN POR UNA SOLA VEZ Y REVOCATORIA

Este proyecto, como los anteriores Proyectos de Acto Legislativo permite la reelección inmediata por una sola vez, a pesar que en los países más desarrollados los periodos de autoridades locales, son en promedio de más de dos gobiernos.

La Ley 134/94 consagró los mecanismos de participación ciudadana. Uno de esos siete instrumentos es la revocatoria del mandato, presente en los artículos 40 y 103 de la Constitución Política, figura que no opera ni para el Presidente, ni para las corporaciones  públicas de elección popular, sólo se aplica la revocatoria en Colombia para alcaldes y gobernadores.

La Ley 741/02 reformó los requisitos para proceder la revocatoria, haciéndola más expedita, ante la eliminación de requisitos y disminución de porcentajes, que le hacían impracticable en la vigencia de La Ley 134/94. Por eso si un Alcalde o Gobernador son reelegidos, pero incumple su programa (voto programático), allí operaría plenamente la revocatoria de su mandato como derecho político de los ciudadanos.
3.4 Cambios en el Sistema Político  

Son innegables los cambios políticos principalmente en la Concepción del Sistema Político y aún más en el Sistema Presidencialista, que nos ayuda a interpretar y revisar los resultados de la Reelección.
Para esta labor es posible asumir algunos planteamientos del Real Instituto Elcano, de estudios internacionales y estratégicos, donde ponen en perspectiva los siguientes aspectos: i. La transformación optativa de los tiempos en la democracia, con la cual se puede adoptar por planes más estructurales para cuya ejecución se requiera mayor tiempo, originando más continuidad en las políticas y en el personal del gobierno; ii.  La participación política de los ex mandatarios que teniendo la posibilidad de la Reelección pensarán en la mayor eficiencia de su gestión de cara una veeduría social que le permita altos grados de aceptación; iii. La necesidad y volviendo a los debates de la aplicación y sujeción a Ley de garantías, la Reelección nos permite mirar con mayor detenimiento la influencia de los dineros públicos para financiar las campañas políticas y así determinar que es indispensable desarrollar las campañas políticas con dineros estatales.

Sobre los anteriores planteamientos surgen contradictores que pudieran afirmar que frente a períodos de ocho (8) años, los cambios introducidos afectarán a mediano y largo plazo a los órganos de control, pero frente a ello no abría más que argumentar que siguiendo los planteamientos de la Corte Constitucional, los elementos esenciales del Sistema Político no son modificados con la reforma, puesto que el pueblo soberano es quien elige a quien desea como mandatario, las entidades de vigilancia y control, conservan la plenitud de sus atribuciones y competencias y el sistema de pesos y contrapesos sigue operando. También frente a nuestro propósito y con utilización de la ley de garantías la reforma contiene formulas para disminuir la desigualdad en la contienda electoral.

Otro aspecto importante en el Sistema Político es el concepto de gobernabilidad, el cual surge como papel preponderante para analizar la Reelección, entendiendo por la primera como la relación entre desarrollo y conducción política que define el ejercicio del gobierno; de esta interpretación la Reelección ha sido consecuente con los ideales políticos de conducción del país. 

Podríamos también afirmar que la función política del gobierno y por la cual analizamos la Reelección, es porque ha ayudado a superar cualquier aviso de crisis de gobernabilidad que pudiera afectar en el país, para ello basta con asumir las palabras del Dr. Pedro Medellín Torres, cuando se refiere a esta crisis al presentarse inestabilidad en los gobiernos y al papel reducido de los partidos políticos en el accionar político; frente a estos planteamientos la reforma presente en la Reelección  ha significado un reforzamiento de la idea de gobernabilidad y de responsabilidad del gobierno frente a sus electores, porque es innegable la apreciación de seguridad, bienestar político y social y aceptación para el caso del primer mandatario.
3.5 REELECCIÓN PARA TODOS

Todas las personas elegidas para cargos de elección popular tienen derecho a la reelección. En coherencia debemos aplicar los mismos principios y fundamentos que se esgrimieron para la Reelección Presidencial.

Una razón en contra, esgrimida por los contradictores es que la perpetuación de las élites en el poder es causada por la reelección, pero en este aspecto tendríamos que hacer un análisis histórico político de la formación de los grupos de influencia política en el país, más no de una concepción jurídica, que en vez de ser restrictiva resulta ser incluyente con nuestras autoridades locales que lo deseen. Además bien podríamos afirmar que en la actualidad el país tiene una mayor gobernabilidad y presencia del Estado que en el año 2003. Las elecciones locales, se realizaron con más de 400 gobernantes amenazados y muchos de ellos, no podían siquiera despachar desde sus oficinas. Hoy el panorama es completamente diferente y, a pesar de que existen regiones sin la gobernabilidad y presencia del Estado, nos atrevemos a decir, que son menos del 10% que las del 2003.  A su vez, los partidos políticos, El Gobierno y los Entes de Control, acompañados de la opinión pública, están diseñando estrategias para evitar cualquier influencia ilegal.

La reelección no garantiza que quien ejerce el poder lo puede mantener. El desgaste es mayor, se gobierna al final con “el sol a las espaldas” y si la reelección se garantiza por el solo hecho de ostentar el cargo, ¿Por qué más del 50% de los Congresistas, que estaban en el periodo pasado, no regresaron al Legislativo?

Son menos transparentes las elecciones sin poder someter al escrutinio a los gobernantes en ejercicio. Todos sabemos, que quienes están en el poder tratan de darle continuidad a sus programas en “cuerpo ajeno”, generando mayor corrupción, con cartas “bajo la mesa”, que perturba los procesos eleccionarios.

El Presidente reelecto Álvaro Uribe Vélez, en uno de sus discursos, coloca esta figura no como “una prerrogativa del elegido sino un derecho del pueblo” y más adelante agregó: “A diferencia de la reelección con intervalos, la inmediata provoca un escrutinio riguroso del Gobierno. Por ende, hay más posibilidad de conocimiento pleno de la tarea de Gobierno en la reelección inmediata que en la que se surte con intermedios”. 
Lo anterior se constata durante el discurso de instalación al "II Congreso Latinoamericano de Ciudades y Gobiernos Locales" que se realizó en Santiago de Cali, donde el Presidente expresó: 

"Entregar, reconocerle ese derecho al pueblo, no es garantizarle al alcalde ni al gobernador el seguro de su reelección y que mejor para la transparencia democrática, que los gobernantes seamos sometidos al veredicto inmediato del pueblo, que al juicio incierto y remoto de la historia"
En respuesta a la misma lógica, el Ministro del Interior, el 18 de noviembre de 2004, en respuesta a uno de los autores de iniciativas precedentes a esta, el H.R. Omar Florez Vélez, a propósito del Proyecto de Acto Legislativo No. 101/04 de Reelección Inmediata de Gobernadores y Alcaldes, dijo lo siguiente: 

“Espero que esta iniciativa pueda ser tramitada exitosamente, en compañía de las diferentes Fuerzas Políticas que apoyan el avance de la democracia participativa en Colombia.

El Gobierno Nacional esta comprometido con este gran propósito, y en consecuencia apoyará el impulso de este importante proyecto”.

Criterio que reafirmó en el Periódico El Tiempo (27 junio de 2007) el jefe de esta cartera:

“Gobierno insiste en reelección de Gobernadores y Alcaldes… Creo que es hora que se vuelva a presentar”. Dr. Carlos Holguín Sardi, Ministro del Interior y de Justicia. 

Reafirmando esta premisa esta cartera ministerial ha sido la interlocutora con el Gobierno Nacional y en varias ocasiones en la Comisión Primera de Senado se ha referido al proyecto como compromiso presidencial adquirido públicamente, y que como consecuencia de la aplicación de la figura constitucional de la reelección presidencial inmediata, se considera oportuno implementar este mecanismo para los mandatarios locales. 

Es fundamental hacer hincapié en el carácter objetivo, en pro de las instituciones democráticas de éste proyecto de ley y su coherencia con la reelección inmediata del Presidente, teniendo presente los postulados constitucionales de igualdad en cuanto al derecho a la reelección. En este orden de ideas se expreso el importante líder del Polo Democrático  y hoy Gobernador de Nariño Antonio Navarro Wolf:

“(…) el argumento a favor de la igualdad de oportunidades entre el Presidente y los mandatarios territoriales es serio y razonable”. Revista Cambio, domingo 13 de noviembre de 2005.
En términos teóricos electorales reafirmamos el planteamiento del analista  Norberto Bobbio, cuando afirma: “La mejor forma de control son las elecciones”. Con ello concluimos que no permitir la reelección inmediata, sería una restricción a la democracia y a un control directo de los ciudadanos sobre las autoridades de elección popular.
3.6  RÉGIMEN COMPARADO

Colombia es de los pocos Estados entre los países democráticos que no permite la reelección inmediata para autoridades locales, desde países similares al nuestro como: Venezuela, Perú, Ecuador, Chile, Argentina y hasta los países desarrollados como EE.UU, Francia, España, Japón e Italia, entre otros, la contemplan. 

En la Constitución de Perú, el artículo 194 tercer inciso dispone que “los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo, por un período de cuatro años” y “pueden ser reelegidos.” Aún así, en su artículo 112 prohíbe la reelección inmediata para el Presidente. 

En Chile, el artículo 25 de su Constitución Política prohíbe la reelección inmediata del Presidente, quien tiene las atribuciones especiales de nombrar y remover a su voluntad al intendente y gobernador según el artículo 32 numeral 9 de la Carta Magna. No obstante, el alcalde es elegido mediante sufragio universal por un periodo de cuatro años y puede ser reelegido, según la ley orgánica de municipalidades 18.695 en su artículo 57, la cual está facultada por la Constitución de la Republica de Chile para reglamentar el funcionamiento de las municipalidades y la forma de elección de sus autoridades. De esta forma, siendo un país donde el Presidente tiene gran cantidad de atribuciones, dentro de ellas la mencionada anteriormente de nombrar y remover a su voluntad a los intendentes y gobernadores, permiten la reelección de alcaldes y no la de Presidente, pues es claro para este Estado que así la prestación de los servicios públicos será más efectiva y mejorará la calidad de vida de sus habitantes, lo cual se puede constatar con el dato empírico del desarrollo de Chile.
En  Costa Rica y Guatemala es un hecho aceptado la posibilidad de reelegir a sus mandatarios. De esta forma, en Guatemala por ejemplo se prohíbe la reelección del Presidente (artículos 187 y 186 literal b Constitución Política de Guatemala), pero se permite para las autoridades municipales, entre ellas el alcalde (artículo 254 CP).

La constitución Venezolana por otro lado, consagra en sus artículos 160 inciso 2 y 174 la reelección inmediata para gobernadores y alcaldes, respectivamente, por una solo vez:

Articulo 160:
 “El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría de las personas que votan. El Gobernador o Gobernadora podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un período adicional”   

Articulo 174:
“(…) El Alcalde o Alcaldesa será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría de las personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un período adicional.”
Nuestra historia social y política muestra una similitud que nos relaciona con estos Estados latinoamericanos, cuyo grado cultural y desarrollo de sus instituciones políticas es similar al nuestro. Esto debido a que las reformas de las legislaciones y de sus Constituciones Políticas se hacen pensando en el desarrollo de la democracia, estructura Estados unitarios, con tendencia a la descentralización administrativa, logrando así la mayor participación de los ciudadanos en las políticas públicas y generando cercanía de la administración a ellos y un mayor control a la gestión pública.

Los alcaldes y gobernadores, intendentes, regidores y figuras afines, solo que nominados de forma distinta, aparecen concurrentemente en las distintas Constituciones, a propósito de la descentralización o división administrativa. Esto no obedece a una redacción casual o descomplicada, sino a uno de los fundamentos de dichos cargos, a saber: los cuales han sido creados para acercar el Estado a los ciudadanos y así poder conocer con mayor certeza las necesidades de los ciudadanos, sea que se encuentren cerca o lejos del distrito capital. 

En concordancia, los beneficios de la reelección inmediata de alcaldes y gobernadores, evidencian el fortalecimiento que el pueblo tendrá en su poder. Para los países latinoamericanos podemos afianzar la siguiente hipótesis como es un crecimiento en su democracia al institucionalizar la reelección inmediata de mandatarios locales, optando así por fortalecer la descentralización de sus mandatarios locales, incluso antes que por la del Presidente, pues tienen mayor posibilidad de conocer las reales necesidades de las personas y así trabajar por ellos con políticas públicas estructurales y no contingentes, para resolver problemas de la misma naturaleza y no estar todo el tiempo dando soluciones de corto plazo.
En Europa las cosas son muy parecidas, pues ha de recordarse que en la mayoría de los países (Francia y España los casos más cercanos) la elección de Alcaldes es indirecta, y como la de concejales es indefinida, un Alcalde puede ser reelecto indefinidamente mientras en cada proceso electoral se renueve su condición de concejal. 

¿Qué razón existe para que en Colombia no tengamos la reelección inmediata de Gobernadores y Alcaldes?
3.7  LEY ESTATUTARIA

En el Proyecto de Acto Legislativo, se contempla para la implementación de la norma, la necesidad de la Ley estatutaria, que garantice la transparencia y la igualdad. Para responder a ello buscamos repetir la Ley Estatutaria de Garantías Electorales No. 996/05, que sólo tiene ámbito de aplicación para la Reelección Presidencial y aquí simplemente mantenemos como mínimos los principios generales, para hacerlo extensivo a las autoridades locales y puntualizar los aspectos específicos en la aplicación ante las entidades territoriales subnacionales.

Afirmando las bondades de las Ley Estatutaria, tal y como se precisa en el artículo 152 de la Carta Constitucional, donde enfatizan la importancia radical de estos tipos de leyes, por cuanto está llamada a desarrollar materias de central importancia constitucional, es decir, se consideran como desarrollos inmediatos de la Constitución, llamadas a hacer parte del bloque de constitucionalidad. Así, con esta reforma como coherencia institucional con el Acto Legislativo 02 de 2004, que reformó La Constitución para permitir la reelección inmediata, se obliga a través de esta Ley Estatutaria a hacerla efectiva para regular la igualdad electoral entre los candidatos a las Gobernaciones y Alcaldes que reúnan los requisitos que determine la Ley. Respetando los cuestionamientos alrededor de la inequidad en la competencia con los Gobernadores- candidatos y Alcaldes – candidatos, reglamentando las garantías electorales para la contienda electoral, en momentos donde la introducción de la figura de la reelección en la Constitución y en el Sistema Político Colombiano, merece la equidad real y constante cuando los mandatarios locales se proclamen candidatos.

Es importante para el debate legislativo y también político reforzar las garantías electorales, precisamente en los temas referidos al Capitulo I, dentro de la reglamentación especial de la campaña presidencial, el Capítulo V, dentro de los aspectos de acceso a los medios de comunicación social, principalmente en el artículo 23, para el acceso al canal institucional y la radiodifusora nacional, el artículo 24 sobre propaganda electoral, donde consideramos que además de prohibir en estas propagandas la utilización de los símbolos patrios, se debería evitar los símbolos institucionales de las Entidades Territoriales para ser uso de estos para hacer campaña política.

Buscamos profundizar en los aspectos como: 1) garantías a la oposición; 2) derecho al acceso equitativo a los medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnético; 3) financiación preponderantemente estatal de las campañas locales; 4) derecho de réplica en condiciones de equidad cuando el Gobernador o Alcalde sea candidato, entre otras medidas aplicables a la actual Ley 996 de 2005. 

4. Vigencia 2015
Como autores de los 12 intentos de reelección inmediata, creemos que el mayor obstáculo que ha tenido esta iniciativa, he sido el querer hacerla efectiva, a partir de los gobernantes que ejercen el poder, lo cual ha “subjetivizado” la enmienda constitucional. Por eso atendiendo las sugerencias de las diferentes bancadas, modificamos la vigencia del Acto Legislativo a partir de las elecciones territoriales del año 2015, con lo cual se supera el mayor obstáculo, pudiendo alcanzar esta iniciativa con el apoyo al menos de la Bancada de Gobierno y esperando aportes de los Partidos de oposición, su aprobación con un mayor consenso en los dos períodos legislativos de este 2008.

Esperamos Compañeros Congresistas, el estudio y aprobación de esta Reforma Constitucional, que busca fortalecer Nuestra democracia y la descentralización política y administrativa y tener una política pública coherente en lo Nacional y Territorial.

De los Honorables Congresistas:

RUBÉN DARÍO QUINTERO VILLADA


OMAR FLOREZ VELEZ

Senador de la República




Representante a la Cámara

_______________________________         ______________________________

_______________________________        _______________________________

______________________________           _______________________________

_______________________________        _______________________________

______________________________         _______________________________
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